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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

AN U N C I O 

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5, d), de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace público que por el Pleno de la 
Corporación, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, se ha adoptado el acuerdo 
de la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuya parte dispositiva recoge:  

“ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 
HUMANOS 

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

SERVICIO DE TRIBUTOS  

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. APROBACIÓN PROVISIONAL. 

ACUERDA: 
 

Primero. La aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en los términos que se 
indican a continuación: 

Uno. Incorporación de un preámbulo con el siguiente texto: 

I 

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) responde a la necesidad de adaptar su contenido 
a los cambios legislativos producidos, tanto en la normativa estatal como autonómica, 
especialmente en materia urbanística que afectan a la vigente ordenanza cuya última 
modificación tuvo lugar en 2014, así como atender a la mejora de la eficacia administrativa y 
pronunciamientos jurisprudenciales.  

En este sentido, se adecúa la descripción del hecho imponible del impuesto a la 
normativa urbanística en Canarias, de modo que se grave la realización de obras sujetas a los 
nuevos instrumentos de intervención urbanística sujetos a control municipal, que introduce la 
comunicación previa como mecanismos habilitantes para la ejecución de obras, y, por tanto, 
no solo a las que requieren licencia (artículo 2). 

Asimismo, se hace una definición precisa del sujeto pasivo “dueño de la obra” y 
regulación de los sustitutos (solicitantes de licencias o ejecutores materiales) (artículo 4). 

Se delimitan los conceptos que integran la base imponible, constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra- presupuesto de ejecución material- base 
imponible (artículo 5). 

Ambos aspectos contribuyen a la seguridad jurídica y se alinean con la jurisprudencia 
reciente.  
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En cuanto al devengo, en coherencia con la reforma urbanística y garantía de control 

tributario efectivo, se incluyen las obras iniciadas tras declaración responsable, comunicación 
previa o autorización administrativa (artículo 7). 

Se mejora la gestión mediante la separación de fases (liquidación provisional y 
definitiva) y digitalización de trámites, todo ello en cumplimiento de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. (LPACAP) 
y mejora de la eficiencia administrativa (artículos 8 a 12). 

En materia de beneficios fiscales, se realizan actualizaciones que adaptan su 
contenido a la normativa actual, mejoran la precisión técnica y terminológica y amplían el 
alcance de los beneficios fiscales para responder a nuevas realidades sociales y ambientales. 
En este sentido, como principales novedades destaca la incorporación de una bonificación de 
hasta el 50 % en el ICIO para las construcciones, instalaciones u obras de viviendas de 
protección oficial, y la creación de una bonificación de hasta el 20% para las obras necesarias 
para la instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos. La primera medida responde 
a la necesidad de facilitar el acceso a la vivienda asequible y dar respuesta a la crisis 
habitacional, alineándose con las políticas públicas que consideran la vivienda un derecho 
fundamental. La segunda bonificación se justifica por el compromiso municipal con la 
movilidad sostenible y la reducción de emisiones, incentivando la adaptación del parque móvil 
y la infraestructura urbana a los objetivos de descarbonización y transición energética, en 
coherencia con las recientes reformas de otras ordenanzas fiscales y el marco legal estatal. 
Ambas medidas refuerzan una política fiscal responsable y equilibrada, que impulsa el interés 
general sin comprometer la suficiencia de los ingresos municipales. 

Se aprovecha con ello, asimismo, para realizar una modificación sistemática en lo 
referido a los beneficios fiscales de este impuesto, en el sentido de que, ahora cada beneficio 
fiscal se regula en un artículo concreto (artículos 13 a 19).  También para dedicar un artículo 
destinado a regular el régimen de compatibilidad de aplicación entre las bonificaciones y otro 
artículo para los aspectos comunes tales como plazo para su solicitud, en cuanto todas tienen 
carácter rogado, documentación requerida y efectos de la denegación de las bonificaciones, lo 
que aporta mayor claridad y facilidad en cuanto a su comprensión, todo ello con respeto a los 
principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la citada Ley 39/2015. 

Finalmente, acorde a lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de Bases del Régimen Local, se adecua el órgano competente para dictar 
disposiciones interpretativas y aclaratorias para determinar, esclarecer y resolver las dudas 
en la aplicación de la ordenanza. 

Estas modificaciones garantizan una ordenanza actualizada, clara y alineada con los 
retos sociales, ambientales y urbanísticos actuales, reforzando la seguridad jurídica y la 
equidad en la aplicación del tributo, contribuyendo a una gestión más eficiente, transparente 
y equitativa en beneficio de la ciudadanía y del interés general. 

II 

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la modificación se justifica por el 
interés general de dotar al municipio de una regulación actualizada, clara y coherente con el 
marco normativo vigente, garantizando una gestión más eficaz y segura del tributo. Se 
identifican como fines perseguidos, la adaptación a la Ley 4/2017, de Suelo y Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, la integración de los nuevos procedimientos de declaración 
responsable y comunicación previa, y la mejora de la seguridad jurídica y la eficiencia 
administrativa en la aplicación del ICIO. 
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De acuerdo con el principio de proporcionalidad, la modificación contiene 

únicamente la regulación imprescindible para alcanzar los objetivos propuestos, evitando la 
imposición de cargas administrativas innecesarias o la creación de obligaciones adicionales 
para los contribuyentes, y descartando otras alternativas menos idóneas para garantizar la 
consecución de los fines de la ordenanza. 

La modificación se realiza conforme al principio de seguridad jurídica, asegurando la 
coherencia con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y autonómico, así como con la 
normativa de la Unión Europea, para ofrecer un marco normativo estable, predecible y claro, 
que facilite el conocimiento y la comprensión de la norma por parte de la ciudadanía y de los 
operadores jurídicos. 

Se refuerza el principio de transparencia mediante la publicación y difusión de la 
propuesta normativa y la habilitación de canales de participación ciudadana durante su 
tramitación, permitiendo el acceso a la información y la presentación de sugerencias y 
alegaciones por parte de los potenciales destinatarios. 

Por último, la reforma se ajusta al principio de eficiencia, racionalizando la gestión 
de los recursos públicos y evitando cargas administrativas accesorias, contribuyendo así a una 
administración más ágil y sostenible. 

En consecuencia, la presente modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del ICIO 
se adecua plenamente a los principios de buena regulación, garantizando que la intervención 
normativa es necesaria, proporcionada, eficaz, segura, transparente y eficiente, en beneficio 
del interés general y de la mejora continua de la gestión pública local. 

Dos. Modificación del artículo 2, que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 2. Hecho imponible 

1. El hecho imponible del impuesto está constituido por la realización, dentro del 
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para cuya realización sea 
preceptiva la obtención de  la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido 
o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o 
comunicación previa, siempre que la expedición de licencia o la actividad de control 
corresponda a este Ayuntamiento.  

En todo caso, son las detalladas en los artículos 330 y 332 de la Ley 4/2017, de 13 de 
julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC), o en cualquier 
otra norma donde se establezcan distintos actos sujetos a licencia de obras o urbanística o la 
actividad de control que sea de aplicación a este municipio, y las referidas en los apartados d) 
y f) del artículo 331.1 del referido texto normativo. 

2. Las construcciones, instalaciones y obras a las que se refiere el apartado anterior 
podrán consistir en: 

a) Las que se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución municipal o 
aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión 
o de una autorización municipal. En tales casos, la licencia aludida en el apartado anterior se 
considerará otorgada una vez haya sido dictada la orden de ejecución, adoptado el acuerdo, 
adjudicada la concesión o concedida la autorización por los órganos municipales competentes. 

b) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 
particulares o por las empresas suministradoras de servicios. 

c) Las construcciones, instalaciones y obras que se realicen en los cementerios. 
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d) Las actuaciones promovidas por otras administraciones públicas o entidades de 

derecho público de ellas dependientes conforme al artículo 334 LSENPC. 

3. No se entenderán incluidas en el hecho imponible del impuesto las construcciones, 
instalaciones u obras autorizadas en proyectos de urbanización. 

4. Este impuesto es independiente y compatible con tasas municipales por la 
prestación de servicios técnicos y administrativos vinculados a la actividad urbanística y a la 
gestión de actividades y establecimientos. 

Tres. Modificación del artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 4. Sujetos pasivos  

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas, personas jurídicas o las entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización. 

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente, tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes 
declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, 
instalaciones u obras.  

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 
satisfecha. 

Cuatro. Modificación del artículo 5, que queda de la siguiente manera: 

Artículo 5. Base imponible 

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, entendiéndose por coste real y efectivo, a los efectos del 
impuesto, el coste de ejecución material de aquélla. 

2. No forman parte de la base imponible el Impuesto General Indirecto Canario, las 
tasas, los precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios 
profesionales, costes de estudio de seguridad y salud durante la ejecución de las obras, el 
beneficio empresarial del contratista, ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material. 

Cinco. Modificación del artículo 7, que queda como sigue: 

Artículo 7. Devengo. 

1. El impuesto se devenga en el momento en que se inicie materialmente la 
construcción, instalación u obra, con independencia de que se haya obtenido o no la 
correspondiente licencia urbanística o el acto administrativo autorizante, o no se haya 
presentado la correspondiente declaración  responsable o comunicación previa o cualquier otro 
título habilitante exigido por la normativa aplicable. 

 2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, se entenderán iniciadas 
las construcciones, instalaciones y obras, salvo prueba en contrario. 
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a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal o el acto 

administrativo autorizante para la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la fecha 
en que sea notificada dicha concesión o autorización al interesado o su representante. 

b) Cuando la obra esté sometida a declaración responsable o comunicación previa, 
salvo prueba en contrario, en la fecha en que la misma haya tenido entrada en el Registro del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.  

c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el 
acto administrativo autorizante, ni presentada declaración responsable o comunicación previa, 
se efectúe cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las 
construcciones, instalaciones u obras. 

Seis. Modificación del artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 8. Gestión 

1. Con carácter general, conforme a lo previsto en el artículo 103.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo el impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación. El 
sistema de autoliquidación lleva consigo el ingreso de la cuota resultante de esta en el plazo 
señalado para su presentación. 

2. Cuando el sujeto pasivo solicite la aplicación de un beneficio fiscal de los 
previstos en esta ordenanza, el impuesto se gestionará en régimen de declaración 
correspondiendo al Ayuntamiento determinar y cuantificar la deuda tributaria conforme a la 
base imponible declarada, aprobando la liquidación correspondiente. Este régimen sustituye 
al de autoliquidación. 

La liquidación emitida se notificará al obligado al pago que deberá abonarla en 
período voluntario conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley General Tributaria. 

3. Plazos para la autoliquidación o presentación de la declaración. 

 El sujeto pasivo practicará la autoliquidación o presentará declaración para la 
emisión de la liquidación administrativa en los plazos siguientes: 

a) En el plazo de un mes, desde la fecha de notificación de la concesión de la licencia 
o del acto administrativo autorizante de la construcción, instalación u obra. En ningún caso 
podrá retirarse la licencia concedida o el acto administrativo autorizante si no se acredita 
haber practicado e ingresado el importe de la autoliquidación correspondiente. 

b) En el momento en que se presente la declaración responsable o comunicación 
previa. 

c) En el plazo de un mes desde el inicio de la construcción, instalación u obra, cuando, 
no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, o presentado la 
declaración responsable o comunicación previa, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo 
de presunción o acto declarativo de derechos a favor de aquellos. 

4. El sujeto pasivo practicará la autoliquidación o presentará la declaración, del  
según proceda, preferentemente de manera electrónica a través de la Oficina Virtual 
Tributaria.  Los sujetos pasivos obligados a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, deberán realizar obligatoriamente la autoliquidación o presentar la 
declaración en la referida oficina virtual tributaria.  

En la autoliquidación como declaración del impuesto deberá hacerse constar, al 
menos:   
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- Referencia Catastral del inmueble (si se dispone de ella). 

- Breve descripción de la obra o instalación a ejecutar. 

- En caso de construcciones, instalaciones u obras sujetas a licencia, el número del 
expediente en el que esta haya sido aprobada o autorizada o el número de registro de entrada 
de la declaración responsable o comunicación previa presentada. 

- Fecha estimada de inicio de las obras. 

- Importe del Presupuesto de Ejecución Material (PEM) que constituirá la base 
imponible del Impuesto. 

5. Tanto la autoliquidación como la declaración tributaria podrán ser exigidas en los 
modelos normalizados aprobados por el órgano competente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 98.3 de la Ley General Tributaria. La Administración tributaria garantizará a los 
obligados tributarios la asistencia necesaria para su correcta cumplimentación; no obstante, 
la autoliquidación o declaración asistida no vincula a la Administración, que siempre podrá 
realizar las actuaciones de comprobación e inspección que correspondan.  

6. El pago del tributo no prejuzga la legalidad de las construcciones, instalaciones u 
obras y se entiende sin perjuicio de las actuaciones, sanciones o multas que pudiera proceder 
en el ámbito urbanístico. 

Siete. Modificación del artículo 9, que queda con la siguiente redacción: 

Artículo 9. Liquidación provisional a cuenta 

1. El pago de la autoliquidación inicial presentada o liquidación practicada en los 
supuestos que corresponda, tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación 
definitiva que se practique una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, 
determinándose en aquélla la base imponible en función del presupuesto de ejecución material 
presentado por los interesados. 

2. Si se produce una modificación del proyecto inicial que implica un incremento en 
el presupuesto de ejecución material  

a) En actuaciones sujetas a licencia o acto administrativo autorizante, el sujeto 
pasivo deberá presentar una autoliquidación complementaria o declaración tributaria 
complementaria por la diferencia, dentro del plazo de un mes desde la aceptación 
administrativa de la modificación. 

b) En actuaciones sujetas a comunicación previa o declaración responsable, el sujeto 
pasivo deberá presentar una autoliquidación complementaria por la diferencia en el plazo de 
un mes contado desde la fecha de emisión del documento que acredita el incremento del 
presupuesto de ejecución material (como certificación de obra, factura, contrato adicional o 
cualquier otro documento equivalente). 

Ocho. El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 10.  Liquidación definitiva  del impuesto  

1. En el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la finalización de las 
construcciones, instalaciones u obras, el sujeto pasivo deberá presentar ante la Administración 
municipal una declaración responsable del coste real y efectivo de la obra, acompañando la 
documentación que permita acreditar fehacientemente dicho coste (presupuesto definitivo, 
certificaciones de obra, contratos, facturas, contabilidad, declaración de obra nueva u otros 
documentos pertinentes). 
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Cuando no se pueda presentar en plazo la documentación anterior, podrá solicitarse, 

dentro del mismo período de tiempo, una prórroga de un mes para realizar su aportación, que 
podrá ser concedida por el órgano competente.  

2. El coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras puede resultar 
superior o inferior al que sirvió de base imponible en la autoliquidación o liquidación 
anteriores que hubieran sido presentadas y pagadas con carácter provisional, a cuenta de la 
liquidación definitiva. 

Cuando el coste real y efectivo sea superior a la base imponible declarada y por la 
que se realizó e ingresó liquidación provisional, los sujetos pasivos, simultáneamente con dicha 
declaración, deberán presentar y abonar, en su caso, autoliquidación complementaria por la 
diferencia, positiva.  

Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea 
inferior a la mencionada base imponible, a la declaración prevista en el apartado 1 se 
acompañará la correspondiente solicitud de devolución del importe ingresado en exceso. 

 

3. La obligación de presentar declaración responsable del coste real y efectivo 
subsiste en todo caso, incluso cuando no se haya practicado previamente una liquidación 
provisional, permitiendo a la Administración liquidar definitivamente el impuesto conforme a 
la documentación aportada ya las actuaciones de verificación que resulten necesarias. 

4. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las 
construcciones, instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho y, en particular, la que resulte de lo dispuesto en la Ley 4/2017, de 13 
de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias y normativa urbanística 
municipal que resulte de aplicación. 

5. Durante el período de ejecución de las obras o a la finalización de las mismas, 
podrán girarse por los servicios municipales cuantas visitas resulten necesarias a los efectos 
de su comprobación, así como girar liquidaciones complementarias a cuenta cuando se 
observen diferencias positivas entre los presupuestos de los proyectos presentados y la base 
imponible declarada en la autoliquidación.   

6. La Administración municipal practicará la liquidación definitiva previa verificación 
administrativa del coste real y efectivo declarado, pudiendo revisar la documentación, 
requerir información adicional y realizar las actuaciones de comprobación previstas en la Ley 
General Tributaria para asegurar la correcta determinación de la base imponible. 

Nueve.  El  artículo 11 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 11. Comprobación en construcciones, instalaciones u obras no declaradas o 
autorizadas 

En los supuestos en que las construcciones, instalaciones u obras se inicien sin la 
autorización oportuna o licencia administrativa, sin la presentación de la preceptiva 
declaración responsable o comunicación previa, o sin la práctica de la autoliquidación en los 
plazos previstos, el órgano de Gestión Tributaria incoará de oficio el procedimiento 
administrativo para la regularización de la situación tributaria del sujeto pasivo, practicando 
la liquidación que corresponde en función de los antecedentes y datos obrantes en la 
Administración. 

El acuerdo de inicio y la propuesta de liquidación se notificarán al interesado, 
otorgándole un plazo de diez días para formular alegaciones y aportar la documentación que 
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estime conveniente. Todo ello sin perjuicio de la incoación de los procedimientos 
sancionadores que resulten procedentes conforme a la normativa aplicable. 

Diez. El artículo 12 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 12. Régimen de devoluciones derivadas de la normativa del tributo 

1. En los casos en que el interesado comunique la no realización de la construcción, 
instalación u obra prevista en las declaraciones  responsables o en las comunicaciones previas 
o renuncia expresamente a una licencia ya concedida, podrá solicitar la devolución de la cuota 
ingresada por el impuesto La devolución se efectuará en función del grado de ejecución 
material de la actuación, conforme a lo establecido en los apartados siguientes. 

2. Cuando se trate de comunicaciones previas, el Órgano de Gestión Tributaria 
tramitará la devolución solicitada, siempre que el interesado haya presentado ante el órgano 
competente la correspondiente comunicación indicando la no realización de la construcción, 
instalación u obra. 

3. No procederá la devolución en los casos de renuncia de licencias concedidas sin la 
aceptación previa y expresa por parte del órgano competente para la concesión de la misma, 
dando traslado al Órgano de Gestión Tributaria de la resolución adoptada. 

4. En aquellos casos en los que se produzcan cambios en las personas o entidades que 
puedan ostentar la condición de sujeto pasivo del impuesto, estará legitimado para solicitar y 
obtener la devolución de ingresos tributarios previstos en esta ordenanza quien ostente la 
condición de sujeto pasivo del ICIO en el momento en que se comunique la renuncia, el 
desistimiento, o la no realización de las construcciones, instalaciones u obras, con 
independencia de que el ingreso provisional hubiera sido realizado por un sujeto pasivo 
anterior, siempre que la transmisión se haya formalizado y reconocido administrativamente 
conforme a la normativa vigente. 

Once. El artículo 13 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 13. Bonificación a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas que justifiquen tal declaración 

1. Bonificación a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 

declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales y/o 

culturales. 

Podrán tener una bonificación del 95 % sobre la cuota del impuesto las 
construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales y/o culturales. 

2. Bonificación a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 

declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias histórico-

artísticas. 

Concurren circunstancias histórico-artísticas que justificarían la declaración de 
especial interés o utilidad municipal las obras de rehabilitación, mantenimiento o conservación 
de inmuebles catalogados por el Plan General Municipal de Ordenación Urbana aplicándose las 
siguientes bonificaciones según el nivel de protección  siguiente: 

a) Un 75 % para obras en inmuebles con protección integral. 

b) Un 35 % para obras en inmuebles con protección  ambiental. 

c) Un 10 % para obras en inmuebles con protección parcial 
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3. Las bonificaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo, se concederán 

previa solicitud del sujeto pasivo, que deberá presentarse junto con la documentación 
justificativa de la pertinencia del beneficio fiscal. 

Estas solicitudes de bonificación se tramitarán por el Órgano de Gestión Tributaria y 
se resolverán por el Pleno de la Corporación, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros, previo informe del servicio competente por razón del objeto sobre la concurrencia 
de circunstancias sociales y/o culturales, así como su adecuación a los objetivos municipales, 
o que las obras a realizar son compatibles con el grado de protección del inmueble según la 
normativa aplicable en materia de patrimonio histórico-artístico, respectivamente. 

Doce. El artículo 14 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 14. Bonificación en construcciones, instalaciones y obras para el 
aprovechamiento de la energía solar 

Tendrán derecho a una bonificación del 75 % las instalaciones u obras consistentes en 
la instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar.  

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que se acredite que las 
instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente.  

No se concederá esta bonificación cuando la implantación de estos sistemas sea 
obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia. 

Trece. El artículo 15 queda de la siguiente manera: 

Artículo 15. Bonificación en construcciones, instalaciones y obras referentes a 
viviendas de protección oficial 

1. Tendrán una bonificación del 50 % de la cuota del impuesto las obras de nueva 
planta destinadas a la construcción de viviendas de protección oficial, incluidas todas las 
modalidades previstas en la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Viviendas de Canarias, ya sean de 
promoción pública o privada. También se beneficiarán de esta bonificación las viviendas 
acogidas a cualquier régimen de protección previsto en la normativa general en materia de 
vivienda, incluyendo modalidades de alquiler social y alquiler asequible de rentas básicas. 

Asimismo, podrán acogerse a esta bonificación las obras de rehabilitación y las 
promociones mixtas que incluyan vivienda libre y protegida, siempre que el porcentaje de 
vivienda protegida alcance al menos el 50 % del total de la promoción. 

2. La bonificación prevista en este artículo se aplicará exclusivamente a las 
viviendas protegidas incluidas en los supuestos anteriores. En promociones mixtas que incluyan 
locales, viviendas libres y viviendas protegidas, el porcentaje de bonificación se aplicará 
únicamente a la parte de la cuota correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras 
destinadas a las viviendas protegidas. Esta misma limitación será aplicable cuando la promoción 
incluya viviendas sujetas a regímenes de protección pública distintos de los contemplados en 
este artículo. 

 
3. Para acceder a la bonificación, el interesado deberá aportar: 

 Un desglose detallado del presupuesto, que justifique razonadamente el coste 
de construcción de las distintas tipologías de vivienda. 

 En caso de no ser posible dicho desglose, el presupuesto se prorrateará 
proporcionalmente según las superficies construidas de cada tipo de vivienda. 
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 Copia de la calificación provisional de las viviendas protegidas, expedida por el 

organismo competente de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4. La bonificación establecida en este artículo tendrá carácter provisional hasta 
tanto sea otorgada por la Consejería competente en materia de vivienda, la calificación 
definitiva de las viviendas. En el caso de que ésta fuese denegada, se perderá la bonificación 
aplicada, regularizándose la situación tributaria.   

Catorce. El artículo 16 queda redactado en los siguientes términos:  

Artículo 16. Bonificación a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad a personas con discapacidad 

Las instalaciones, construcciones y obras realizadas para favorecer las condiciones de 
acceso y habitabilidad en inmuebles ya terminados a personas con discapacidad que carezcan 
de este tipo de instalaciones tendrán derecho a una bonificación del 65 %.  

La bonificación no alcanzará a las construcciones, instalaciones u obras que se 
realicen en inmuebles que por prescripción normativa deban estar adaptados o deban 
adaptarse obligatoriamente. 

Quince. El artículo 17 queda redactado en los siguientes términos:  

Artículo 17. Bonificación por instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos 

 1. Tendrán una bonificación del 20 % las obras necesarias para la instalación de 
puntos de recarga para vehículos eléctricos. 

2. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que se acredite que la 
instalación cuenta con la correspondiente homologación de la Administración competente. 

No se concederá esta bonificación, cuando la instalación sea obligatoria a tenor de la 
normativa específica en la materia. 

3. Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a 
la instalación de los puntos de recarga de vehículos eléctricos. 

A tal efecto, para gozar de la bonificación, se deberá aportar por el interesado un 
desglose del presupuesto en el que se determine razonadamente el coste que supone la 
construcción, instalación u obra a la que se refiere este supuesto. 

Dieciséis. El artículo 18 queda con la siguiente redacción:  

Artículo 18. Régimen de compatibilidad de aplicación de las bonificaciones 

1. Las bonificaciones reguladas en la presente ordenanza no son acumulables, ni 
aplicables simultánea, ni sucesivamente entre sí.  

2. En el caso de que en el proyecto de una construcción, instalación u obra pudiera 
incluirse en más de un supuesto, el interesado deberá optar por la que desea que le sea 
aplicable, entendiéndose, en caso de indicarse más de una, que se elige aquella a la que se 
atribuya mayor importe de bonificación.  

3. No obstante, la denegación respecto de alguna de ellas no impedirá el disfrute de 
cualesquiera otras, siempre que se contengan en la solicitud y se acompañe, a dicho efecto, la 
documentación correspondiente. 

Diecisiete  El artículo 19 queda de la siguiente manera: 
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Artículo 19. Procedimiento para solicitud, tramitación y reconocimiento de las 

bonificaciones 

1. Carácter rogado. Para gozar de las bonificaciones previstas en esta ordenanza, será 
necesario que se solicite por el sujeto pasivo, lo que deberá efectuarse en el plazo de un mes 
desde la notificación de la licencia, acto administrativo autorizante o presentación de la 
comunicación previa.  

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

a) Aquella que justifique la pertinencia del beneficio fiscal. 

b) Identificación de la licencia de obras o urbanística concedida, fecha de 
presentación de la comunicación previa o del acto administrativo que autorice la ejecución de 
la construcción, instalación u obra. 

c) Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de aquella 
parte de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal. 

3. El Órgano de Gestión Tributaria verificará el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y practicará liquidación provisional del impuesto con aplicación del beneficio fiscal 
que proceda sobre la base imponible declarada, que será notificada al interesado debiendo ser  
abonada en periodo voluntario en el plazo señalado en el artículo 62.2 de la Ley General 
Tributaria. 

4. Si se denegara la bonificación, se procederá a girar de oficio liquidación que 
proceda. 

5. No procederá la concesión de bonificación alguna, para aquellas construcciones, 
instalaciones u obras respecto de las que no se haya solicitado el beneficio fiscal en el plazo 
establecido en el apartado 1 de este artículo. 

No se concederán, tampoco, bonificaciones para aquellas construcciones, 
instalaciones u obras que en el momento de su realización no dispongan de la correspondiente 
licencia, acto administrativo autorizante o comunicación previa. 

6. La concesión de cualquier beneficio fiscal no prejuzga la legalidad de las 
construcciones, instalaciones u obras y se entiende sin perjuicio de las actuaciones, sanciones 
o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico. 

Dieciocho. El artículo 22 queda con la siguiente redacción: 

Artículo 22. Interpretación y desarrollo. 

1. Corresponde al Órgano de Gestión Tributaria dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las instrucciones y circulares interpretativas o aclaratorias necesarias para la 
correcta aplicación de esta Ordenanza Fiscal. 

2. Dichas disposiciones tendrán como finalidad determinar, esclarecer y resolver 
las dudas que puedan surgir en la aplicación de la presente Ordenanza, así como mejorar su 
precisión y homogeneidad en la gestión tributaria municipal. 

Diecinueve. Se incorpora la disposición adicional primera y se renombra la anterior 
disposición adicional única que pasa a denominarse disposición adicional segunda.  

El texto de la disposición adicional primera queda con la siguiente redacción:  

Se faculta al órgano de gestión tributaria para la aprobación de los modelos de 
autoliquidación/declaración del impuesto. 
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Disposición adicional segunda mantiene texto de disposición adicional única anterior. 

Veinte. La disposición final única queda redactada en los siguientes términos:  

Disposición final única 

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Segundo. Información pública. Exponer al público el anterior acuerdo mediante 
anuncio que se insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, dentro del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
alegaciones que estimen oportunas. Asimismo, el expediente administrativo estará a 
disposición de los interesados en el Órgano de Gestión Tributaria- Servicio de Tributos sito en 
las Oficinas Municipales de la calle León y Castillo nº 270, 5ª planta, de lunes a viernes, en 
horario de 09:00 a 13:00 y en la página web del Ayuntamiento 
http://www.laspalmasgc.es/es/ayuntamiento/anuncios-resoluciones-y-decretos/. 

Los interesados que, conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, presenten 
reclamaciones en oficinas de registro distinta de la del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, con objeto de cumplir con los principios de celeridad y eficacia deberán remitir copia 
de la reclamación presentada al correo electrónico (gestiontributaria@laspalmasgc.es) del 
Servicio de Tributos, dentro del referido plazo de información pública. 

Tercero. Aprobación definitiva y entrada en vigor. En el supuesto de no presentarse 
reclamaciones durante el plazo de información pública, los acuerdos adquirirán carácter 
definitivo, conforme dispone el artículo 17.3 del TRLRHL, y se procederá a la publicación 
íntegra del acuerdo de modificación de la ordenanza, sin que entre en vigor hasta que se haya 
llevado a cabo dicha publicación. 

Cuarto. Una vez finalizada la tramitación de la modificación propuesta, se publicará 
el texto consolidado de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 

 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 
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